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ACTA N' 028
sEStóN N" 029 DE LA coMrsróN LEGTsLATTvA EspEctALtzADA DE

pARTtctpaclóru cTUDADANA y coNTRoL socrAL, cELEBRADA el oit JUEVES
28 DE ENERO DE 2OIO.

Orden del Día:

Constatación del quórum.
Continuación del análisis de las observaciones al Proyecto de Ley Orgánica de
Participación Ciudadana.

Sumario:

1.- Convocados y presididos por el señor Dr. Luis Morales Solís, Presidente de la
Comisión Legislativa de Participación Ciudadana y Control Social, de la Asamblea
Nacional, se reúnen las y los Asambleístas de la mencionada Comisión, en sesión N'
028, en la sala de trabajo, ubicada en el sexto piso del edificio principal de la Asamblea
Nacional, a las 09H00, del día jueves 28 de enero de 2010; asisten las y los
Asambleístas: Dr. Luis Morales Solís, Dr. Leandro Cadena, Dr. Holger Chávez Dr. Lenin
Chica, Arq. Mercedes Diminich, señora Vianney Vargas, alterna delAsambleísta Fernando
Flores, Dr. Franklin Purcachi, alterno del Asambleísta Galo Lara, lng. Juan Carlos López,
Dr. César Montufar, Lcda. María Soledad Vela y la Dra. Cynthia Viteri. Asisten también a la
sesión las y los Asesores de los Asambleístas. Como Secretario Relator el Dr. Fabián
Urigüen Ramírez. Existiendo el quórum reglamentario se instaló la sesión.

2.- El señor Presidente: Agradece la comparecencia de los AsambleÍstas a la sesión, y
manifiesta que se continúa con la revisión del articulado del Proyecto de Ley Orgánica de
Farticipación Ciudadana, con el fin de obtener un tefo de consenso.

La metodología de trabajo, en igual sentido que la primera parte del Proyecto se refiere a
un comparativo entre los informes para segundo debate, de mayoría y minoría, para la
obtención de un nuevo texto de consenso, que será remitido al Pleno de la Asamblea
Nacional para su votación.

3.- El señor Presidente: Concluido el articulado, solicita que por secretaría se procese el
nuevo texto:

CapÍtulo segundo
De la parücipación a nivel lcal

Sección Primera
De las asambleas locales

Artículo 56. Las asambleas locales.- En cada nivel de gobierno, la ciudadanía podrá
organizar una asamblea como espacio parala deliberación pública entre las ciudadanas y
los ciudadanos, fortalecer sus capacidades colectivas de interlocución con las autoridades
y, de esta forma, incidir de manera informada en el ciclo de las políticas públicas, la
prestación de los servicios y, en general, la gestión de lo púbfico.

La asamblea podrá organizarse en varias representaciones del territorio, de acuerdo con
ia efensión o concentración poblacional.
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Artículo 57. Composición de las asambleas locales.- La conformación de estas
asambleas deberá garantizar: pluralidad, interculturalidad e inclusión de las organizaciones
sociales y de la ciudadanía, así como, de las diversas identidades territoriales y temáticas
con equidad de género y generacional.

Artículo 58. Funcionamiento de las asambleas locales.- Las asambleas se regirán por
los principios de democracia, equidad de género y generacional, alternabilidad de sus diri-
gentes y rendición de cuentas periódicas. Se regularán por sus propios estatutos y formas
de organización de acuerdo con la Constitución y la Ley.

Artículo 59. Las asambleas en las circunscripciones territoriales indígenas,
afroecuatorianas y montubias.- En eestos regímenes territoriales especiales, las
asambleas locales podrán adoptar las formas de organización para la participación
ciudadana que correspondan a sus diversas identidades y prácticas culturales, en tanto no
se opongan a la Constitución y a la ley.

Artículo 60. Funciones de las asambleas locales.- Estos espacios de participación
ciudadana tendrán, entre otras, las siguientes responsabilidades:

l. Respetar los derechos y exigir su cumplimiento, particularmente, en lo
corresponde a los servicios públicos por pedido de la mayoría simple de
integrantes en el ámbito de los territorios locales;

2. Proponer agendas de desarrollo, planes, programas y políticas públicas locales;

3. Promover la organización social y la formación de la ciudadanía en temas
relacionados con la participación y el control social;

4. Organizar, de manera independiente, el ejercicio de rendición de cuentas al
que estén obligadas las autoridades electas;

5. Propiciar ef debate, la deliberación y concertación sobre asuntos de interés
general, tanto en lo local como en lo nacional; y,

Ejecutar el correspondiente control social con sujeción a la ética y bajo el

amparo de la Ley.

Artículo 61. Interrelación entre asambleas de divensos niveles territoriales.- Las
asambleas cantonales, provinciales y regionales procurarán tener, entre sus integrantes,
actoras y actores sociales de su nível territorial de gobierno, así como, delegadas y
delegados de las asambleas del nivel territorial inferior. En el caso de las asambleas
parroquiales, deberán contar con la representación de barrios, recintos, comunas y
comunidades a través de un sistema de participación ciudadana que permita el ejercicio
de los derechos y asegure la gestión democrática.

Artículo 62. Apoyo a las asambleas locales.- Los diferentes niveles de gobierno, las

respectivas autoridades locales o el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social
apoyarán a las asambleas locales para hacer efectívo un verdadero sistema de
participación ci udadana.

Artículo 63. Criterios para la entrega de los fondos.- La entrega de los fondos se
guiará por los siguientes criterios:

que
sus
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1. Existencia continua de la asamblea, mínimo dos años;

2. Alternabilidad íntegra de su dirigencia;

3. Participación en la asamblea de actoras, actores y sectores de la sociedad;

4. Equidad de género y generacional de las integrantes y los integrantes, así como,

de las directivas;

5. lnterculturalidad y diversidad territorial; y,

6. Prácticas de transparencia y rendición de cuentas.

Para estos efectos, la entidad responsable elaborará el reglamento que corresponda.

Sección Segunda
De la instancia de participación ciudadana a nivel local

Artículo 64. La participación local.- En todos los niveles de gobierno existirán instancias
de participación con la finalidad de:

1. Elaborar planes y políticas locales y sectoriales entre los gobiernos y la ciudadanía;

2. Mejorar la calidad de la inversión pública y definir agendas de desarrollo;

3. Elaborar presupuestos participativos de los gobiernos autónomos descentralizados ;

4. Foñalecer la democracia con mecanismos permanentes de transparencia, rendición de
cuentas y control social; y,

5. Promover la formación ciudadana e impulsar procesos de comunicación.

La denominación de estas instancias se definirá en cada nivel de gobierno. Para el

cumplimiento de estos fines, se implementará un conjunto articulado y continuo de
mecanismos, procedimientos e instancias.

Artículo 65. De la composición y convocatoria de las instancias de participación
ciudadana a nivel local.- Estarán integradas por autoridades electas, representantes del
régimen dependiente y representantes de la sociedad en el ámbito territorial de cada nivel
de gobierno.

l-a máxima autoridad de cada nível de gobierno será responsable de la convocatoria que
deberá ser plural e incluir a los diferentes pueblos, nacionalidades y sectores sociales
con equidad de género y generacional.

Las delegadas y delegados de la sociedad, en el ámbito territorial respectivo, serán
designados prioritariamente por las asambleas ciudadanas locales.

La máxima autoridad local convocará a las instancias locales de participación cuando se
requiera para cumplir con sus finalidades; en ningún caso, menos de tres veces en el año



Sección Tercera
De los consejos locales de planificación

Artículo 66. Los consejos locales de planificación.- Son espacios encargados de la
formulación de los planes de desarrollo, asícomo de las políticas locales y sectoriales que
se elaborarán a partir de fas prioridades, objetivos estratégicos del territorio, ejes y líneas
de acción, definidos en las instancias de participación; estarán articulados al Sistema
Nacional de Planificación. Estos consejos estarán integrados por, al menos un treinta por
ciento (30%) de representantes de la ciudadanía. Serán designados por las'instancias
Iocales de paÍicipación del nivel de gobierno correspondiente. Su conformación y
funciones se definirán en la ley que regula la planificación nacional.

rírulo vr¡
DE LOS PRESUPUESTOS PART¡CIPATIVOS

Artículo 67. Del presupuesto participativo.- Es el proceso mediante el cual, las
ciudadanas y los ciudadanos, de forma individual o por medio de organizaciones sociales,
contribuyen voluntariamente a la toma de decisiones respecto de los presupuestos
estatales, en reuniones con las autoridades electas y designadas.

Artículo 68. Características del presupuesto participativo.- Los presupuestos
participativos estarán abiertos a las organizaciones sociales y ciudadanía que deseen
participar; suponen un debate público sobre el uso de los recursos del Estado; otorgan
poder de decisión a las organizaciones y ala ciudadanía pa'a definir la orientación de las
inversiones públicas hacia el logro de la justicia redistributiva en las asignaciones.

[-os presupuestos participativos se implementarán de manera inmediata en los gobiernos
regionales, provinciales, municipales, los regímenes especiales y, progresivamente, en el
nivel nacional.

El debate del presupuesto se llevará a cabo en el marco de los lineamientos del Plan de
Desarrollo elaborado por el Consejo Local de Planificación del nivel territorial
correspondiente y, en el caso que corresponda, a la planificación nacional.

Artículo 69. Articulación de los presupuestos participativos con los planes de desa-
rrollo.- La participación ciudadana se cumplirá, entre otros mecanismos, mediante el pro-

ceso de elaboración del presupuesto participativo, de acuerdo con los lineamientos del
Plan de Desarrollo elaborado por el Consejo Nacional de Planificación Participativa y los

consejos locales de planificación participativa del nivel territorial correspondiente. Estos
planeé deberán ser elaborados de abajo hacia arriba o promover la sinergia necesaria en-

tre los planes de desarrollo de los diferentes niveles territoriales.

Artículo 70. Del procedimiento para la elaboración del presupuesto participativo.- La

autoridad competente iniciará el proceso de deliberación pública para la formulación de

los presupuestos con anterioridad a la elaboración del proyecto de presupuesto. La

discusión y aprobación de los presupuestos participativos serán temáticas, se realizarán

con ta ciudadanía y las organizaciones sociales que deseen pañicipar, y con las

delegadas y delegados de las unidades básicas de participación, comunidades, comunas,

recintos, barrios, parroquias urbanas y rurales, en los gobiernos autónomos

descentralizados.

El seguimiento de la ejecución presupuestaria se realizará durante todo el ejercicío del



año fiscal. Las autoridades, funcionarias y funcionarios del ejecutivo de cada nivel de
gobierno coordinarán el proceso de presupuesto participativo correspondiente.

La asignación de los recursos. se hará conforme a las prioridades de los planes de
desarrollo para propiciar la equidad territorial sobre la base de la disponibilidad fínanciera
del gobierno local respectivo.

Se incentivará el rol de apoyo financiero o técnico que puedan brindar diversas
organizaciones sociales, centros de investigación o universidades al desenvolvimiento del
proceso.

Artículo 71. Obligatoriedad del presupuesto participativo.- Es deber de todos los
niveles de gobierno formular los presupuestos anuales articulados a los planes de
desarrollo en el marco de una convocatoria abierta a la participación de la ciudadanía y de
las organizaciones de la sociedad civil; asimismo, están obligadas a brindar información y
rendir cuentas de los resultados de la ejecución presupuestaria.

El incumplimiento de estas disposiciones generará responsabilidades de carácter político
y administrativo.

TITULO VIII
DE LOS MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Gapítulo primero
De los mecanismos de participación ciudadana en la gestión pública

Artículo 72. DeÍinición.- Son mecanismos de participación ciudadana en la gestión
pública los instrumentos con los que cuenta la ciudadanía de forma individual o colectiva
para participar en todos los niveles de gobierno establecidos en la Constitución y la Ley.

Sección Primera
De las audiencias públicas

Artículo 73. De las audiencias públicas.- Se denomina audiencia pública a la instancia
de participación lrabilitada por la autoridad responsable, ya sea por iniciativa propia o a
pedido de la ciudadanía, pata atender pronunciamientos o peticiones ciudadanas y para

fundamentar decisiones o acciones de gobierno. Las audiencias pÚblicas serán

convocadas obligatoriamente, al menos una vez por mes, en todos los niveles de
gobierno.

Artículo 74. Convocatoria a audiencias públicas.- La solicitud de audiencia pública

deberá ser atendida por la autoridad correspondiente, a petición de la ciudadanía o de las

organizaciones sociales interesadas en temas concernientes a la circunscripción político

admínistrativa a la que pertenezcan.

La ciudadanía podrá solicitar audiencia pública a las autoridades, a fin de:



1.

2.

3.

Solicitar información sobre los actos y decisiones de la gestión pública;

Presentar propuestas o quejas sobre asuntos públicos; y,

Debatir problemas que afecten a los intereses colectivos.

La autoridad correspondiente deberá convocar a una audiencia en el plazo máximo de
veinte días posteriores a la presentación de peticiones efectuadas por la ciudadanía.

Artículo 75. De las resoluciones de las audiencias públicas.- Los resultados
alcanzados en las audiencias públicas deberán ser oportunamente difundidos para que la
ciudadanía pueda hacer su seguimiento.

Sección segunda
De los cabildos populares

Artículo 76. Del cabildo popular.- El cabildo popular es una instancia de participación
cantonal para realizar sesiones públicas de convocatoria abierta a toda la ciudadanía, con
el fin de discutir asuntos específicos vinculados a la gestiÓn municipal.

La convocatoria debe señalar: objeto, procedimiento, forma, fecha, hora y lugar del
cabildo popular. La ciudadanía debe estar debidamente informada sobre el tema y tendrá,
únicamente, carácter consulti vo.

Sección tercera
De la silla vacía

Artículo 77. De la silla vacía en las sesiones de los gobiernos autónomos
descentralizados.- Las sesiones de los gobiernos autónomos descentralizados son
públicas y en ellas habrá una silla vacía que será ocupada por una o un representante,

varias o varios representantes de la ciudadanía, en función de los temas que se van a
tratar, con el propósito de participar en el debate y en la toma de decisiones.

La convocatoria a las sesiones se publicará con la debida anticipación.

En las asambleas locales, cabildos populares o audiencias públicas, se determinará la

persona que deberá intervenir en la sesión de acuerdo con el tema de interés de la

comunidad, quíen se acreditará ante la secretaría del cuerpo colegiado. Su participación

en la sesión se sujetaráala ley, ordenanzas y reglamentos de los gobiernos autónomos

descentralizados"

La persona acreditada que participe en los debates y en la toma de decisiones lo hará con

voz y voto.

En el caso de que las personas acreditadas representen posturas diferentes, se

establecerá un mecanismo para consensuar su voto. No obstante, si no se lograra llegar a

consenso alguno, en el tiempo determinado en la sesión, solo serán escuchadas sin voto.



El gobierno autónomo descentralizado mantendrá un registro de las personas que
solicitaren hacer uso del derecho a participar en la silla vacía, en cual se clasificará las
solicitudes aceptadas y negadas.

Sección cuarta
De las veedurías, los observatorios y los consejos consultivos

Artículo 78. Veedurías para el control de la gestión pública.- Las veedurías para el

control de la gestión pública, al igual que cualquier otra veeduría destinada al control de
todas las funciones del Estado, en todos los niveles de gobierno, y a las instituciones
privadas que manejen fondos públicos, se regirán por lo señalado en esta Ley, y por el
Reglamento General de Veedurías.

Artículo 79. Observatorios.- Los observatorios se constituyen por grupos de personas u
organizaciones ciudadanas autónomas, entendiéndose por tales, aquellas que no
perciben recursos o apoyo de clase alguna del Estado o de organizaciones gremiales,
políticas o religiosas o de empresas privadas. Tendrán como objetivo elaborar
diagnósticos, informes y reportes con independencia y criterios técnicos, con el objeto de
impulsar, evaluar, monitorear y vigilar el cumplimiento de las políticas públicas.

Artículo 80. De los consejos consultivos.- Los consejos consultivos son mecanismos
de asesoramiento compuestos por ciudadanas o ciudadanos, o por organizaciones ciüles
que se constituyen en espacios y organismos de consulta. Las autoridades o las
instancias mixtas o paritarias podrán convocar en cualquier momento a dichos consejos.
Su función es meramente consultiva.

Capítulo segundo
De la consulta Previa

Artículo 81. Consulta previa libre e informada.- Se reconocerá y garantizará a las

comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, pueblos afroecuatoriano y
montubio, el derecho colectivo a la consulta previa, libre e informada, dentro de un plazo

razonable.

Cuando se trate de la consulta previa respecto de planes y programas de prospección,

explotación y comercialización de recursos no renovables que se encuentren en sus

territorios y tierras, las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas,
pueblos afroecuatoriano y montubio, a través de sus autoridades legítimas, participarán

en los beneficios que esos proyectos reportarán; asímismo recibirán indemnizaciones por

los eventuales perjuicios sociales, culturales y ambientales que les causen.

l-a consulta que deban realizar las autoridades competentes será obligatoria y oportuna-

Si no se obiuviese el consentimiento del sujeto colectivo consultado, se procederá

conforme a la Constitución y la ley.

Articulo 82. Consulta ambiental a la comunidad.- Toda decisión o autorización estatal
que pueda afectar al ambiente deberá ser consultada a la comunidad, para lo cual se

informará amplia y oportunamente. El sujeto consultante será el Estado'

El Estado valorará la opinión de la comunidad según los criterios establecidos en la
Constitución, los instrumentos internacionales de derechos humanos y las leyes.



Artículo 83. Valoración.- Si de los referidos procesos de consulta deriva una oposición
mayoritaria de la comunidad respectiva, la decisión de ejecutar o no el proyecto será
adoptada por resolución debidamente argumentada y motivada de la instancia
administrativa superior correspondiente; la cual, en el caso de decidir la ejecución, deberá
establecer parámetros que minimicen el impacto sobre las comunidades y los
ecosistemas; además, deberá prever métodos de mitigación, compensación y reparación
de los daños, así como, de ser posible, integrar laboralmente a los miembros de la
comunidad en los proyectos respectivos, en condiciones que garanticen la dignidad
humana.

TíTULO IX
DEL CONTROL SOCIAL

Capítulo Primero
De las veedurías ciudadanas

Artículo 84. Veedurías ciudadanas.- Son modalidades de control social de la gestión de
lo público y de seguimiento de las actividades de dignidades electas y designadas por la
ciudadanía y las organizaciones sociales, aquellas que les permiten conocer, informarse,
monitorear, opinar, presentar observaciones y pedir la rendición de cuentas de las

servidoras y los servidores de las instituciones públicas.

Las veedurías ciudadanas podrán ejercer sus atribuciones sobre toda la actividad de
cualquiera de las funciones del Estado, salvo en aquellas cuya publicidad esté limitada
por mandato constitucional o legal.

Artículo 85. Modalidades y facultades de las veedurías ciudadanas.- Las veedurías

ciudadanas podrán adoptar diversas formas y modalidades según la función del Estado y

el nivel de gobierno sobre el cual ejerzan su derecho al control social. Su actividad de

control sobre las diferentes funciones del Estado se ejercerá sobre aquellos asuntos de

interés público que afecten a la colectividad. lgualmente, vigilarán y controlarán cualquier

institución pública, privada o social que maneje recursos públicos, en el marco de lo que

dispone la Constitución y las leyes.

Además, promoverán, defenderán y vigilarán el cumplimiento de los derechos
constitucionalmente consagrados. Las veedoras Y los veedores ciudadanos serán
personas facultadas para realizar el ejercicio de dicha vigilancia y control.

Artículo 86. Regulación de las veedurías.- El Consejo de Participación Ciudadana y

Control Social regtamentará las veedurías ciudadanas y garantizará su autonomía, así

como, el respeto estricto al derecho de la ciudadanía alcontrol social.

En su reglamento se tomarán en cuenta, entre otros, los siguientes criterios:

i. Las personas que participen en las veedurías, no podrán tener conflictos de interés

con el objeto observado; ni podrán ser funcionarias o autoridades de las instituciones

en observación o de aquellas vinculadas;

Z. Las veedoras y los veedores serán responsables en caso de injurias, conforme a la

ley; y,



3. El inicio de toda veeduría deberá ser notificado previamente a la institución
observada, con la determinación de las personas que participen; así como, el ámbito,
área o proceso en los que se circunscribirá su accionar.

Artículo 87. Facilidades a las veedurías.- Es obligación de las instituciones públicas,
privadas y sociales cuyas actividades afecten los intereses de la sociedad, garantizar el
acceso a la información que los procesos de veeduría requieran para cumplir sus
objetivos. El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social brindará las
condiciones básicas de funcionamiento dentro de sus competencias legales y límites
presupuestarios.

Gapítulo Segundo
De la rendición de cuentas

Artículo 88. Derecho ciudadano a la rendición de cuentas.- Las ciudadanas y
ciudadanos, en forma individual o colectiva, comunas, comunidades, pueblos y
nacionalidades indígenas, pueblos afroecuatoriano y montubio, y demás formas lícitas de
organización, podrán solicitar en cualquier momento la rendición de cuentas a las
instituciones públicas o privadas que presten servicios públicos, manejen recursos
públicos o desarrollen actividades de interés público, en el marco de lo que dispone la
Constitución y las leyes.

Artículo 89. Definición.- Se concibe la rendición de cuentas como un proceso
sistemático, deliberado, interactivo y universal, que involucra a autoridades, funcionarias y
funcionarios que estén obligadas u obligados a ínformar y someterse a evaluación de la
ciudadanía por las acciones u omisiones en el ejercicio de su gestión y en la

administración de recursos públicos.

Artículo 90. Sujetos obligados.- Las autoridades del Estado, electas o de libre remoción,
representantes legales de las empresas públicas o personas jurídicas del sector privado
que manejen fondos públicos o desarrollen actividades de interés público están obligados
a rendir cuentas, sin perjuicio de las responsabilidades que tienen las servidoras y los

servidores públicos sobre sus actos y omisiones.

En caso de incumplimiento de dicha obligación, se procederá de conformidad con la Ley

Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social.

Artículo 91. Objetivos.- La rendición de cuentas tiene los siguientes objetivos:

1. Garantizar a los mandantes el acceso a la información de manera periódica y

permanente, con respecto a la gestión pública;

Facilitar el ejercicio del derecho a ejecutar el control social de las acciones u omisiones

de las gobernantes y los gobernantes, funcionarias y funcionarios, o de quienes

manejen fondos públicos;

Vigilar el cumplimiento de las políticas públicas; y,

Prevenir y evitar la corrupción y el mal gobierno.

2.

3.

4.



ArtÍculo 92. Del nivel político.- Las autoridades elegidas por votación popular están
obligadas a rendir cuentas, según el caso, principalmente sobre:

1. Propuesta o plan de trabajo planteados formalmente antes de la campaña
electoral:

Planes estratégicos, programas, proyectos y planes operativos anuales;

Presupuesto general y presupuesto participativo;

4. Propuestas, acciones de legislación, fiscalización y políticas públicas; o,

5. Propuestas y acciones sobre las delegaciones realizadas a nivel locaf, nacional e
internacional.

Artículo 93. Del nivel programático y operaüvo.- Las funcionarias y los funcionarios,
directivos y los responsables de la conducción de unidades administrativas,
administraciones territoriales, empresas, fundaciones y otras organizaciones que manejen
fondos públicos, están obligados, principalmente, a rendir cuentas sobre:

Planes operativos anuales;

Presupuesto aprobado y ejecutado;

Contratación de obras y servicios;

Adquisición y enajenación de bienes; y,

Compromisos asumidos con la comunidad.

Artículo 94. Mecanismos.- Corresponde al Consejo de Participación Ciudadana y

Control Social de conformidad con la Ley: establecer y coordinar los mecanismos,
instrumentos y procedimientos paru la rendición de cuentas de las instituciones y
entidades del sector público, y de las personas jurídicas del sector privado que presten

servicios públicos, desarrollen actividades de interés público o manejen recursos públicos.

Artículo 95. Periodicidad.- La rendición de cuentas se realizará por lo menos una vez al

año y al final de la gestión, y cuando así lo solicitare la ciudadanía, de manera individual
o colectivamente, de acuerdo con la Constitución y la ley'

Capítulo Tercero
Del libre acceso a la lnformación Pública

Artículo 96. Libre acceso a la información pública.- El Estado garantiza el derecho
que tienen las ciudadanas y ciudadano de acceso libremente a la información pública, de

conformidad con la Constitución y la ley. Este derecho constituye un instrumento

fundamental para ejercer la participación ciudadana, la rendición de cuentas y el control
social.

2.

3.

1.

¿.

3.

4.

5.
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Artículo 97. Principios generales.- La información pública pertenece a la ciudadanía y
se encuentra sujeta a los principios establecidos en la Constitución y las leyes
correspondientes. Quienes la manejen son sus administradores y depositarios, y están
obligados a garantizar su acceso, de manera gratuita, con excepción de los costos de
reproducción.

Artículo 98. Transparencia de la administración pública.- Los actos de la
administración pública están sujetos a los principios de transparencia y publicidad. Las
servidoras y los servidores públicos son responsables de sus acciones y omisiones
durante el ejercicio de sus funciones, de acuerdo con la Constitución y la ley.

Artículo 99. Acción de acceso a la información pública.- loda persona podrá
interponer la acción de acceso a la información pública cuando ésta haya sido negada
expresa o tácitamente, cuando haya sido entregada de forma incompleta, o no sea
fidedigna.

Artículo 100. Promoción del derecho de acceso a la información.- llcdas las
entidades que conforman el sector público o las entidades privadas que manejen fondos
del Estado, realicen funciones públicas o manejen asuntos de interés público están
obligadas a promover y facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información
pública.

Artículo 101. Democracia elecfónica.- Todos los gobiernos autónomos
descentralizados expedirán políticas específicas e implementarán mecanismos concretos
para la utilización de los medios electrónicos e informáticos en los procesos de
información, consulta, constitución de grupos, foros de discusión y diálogos interactivos.
Para el efecto, cada uno de los gobiernos y dependencÍas dispondrá y actualizará
permanentemente su respectivo portal web con información relativa a leyes, ordenanzas,
planes, presupuestos, resoluciones, procesos de contratación, licitación y compras entre
otros. Las autoridades públicas de todas las funciones del Estado mantendrán una
dirección de correo electrónico personal y un espacio dedicado en el portal institucional
para poder informar, dialogar e interactuar con la comunidad.

DISPOSICIONES GENERALES

DISPOSICIÓII CETERAL PRIMERA. No podrá utilizarse ninguno de los mecanismos ni

procesos establecidos en esta Ley, especialmente la transferencia de recursos
económicos o el uso de la infraestructura y bienes del Estado para actividades de
proselitismo político, promoción personal, partidaria o gubernamental, en todos sus
niveles. El incumplimiento de esta disposición generará responsabilidades y sanciones de
carácter político y administrativo a las funcionarias y los funcionarios, incluyendo la

remoción del cargo, previo el debido proceso.

DlSpOSlClÓN GENERAL SEGUNDA. La institucionalidad y participación local, cantonal,
metropolitana, provincial y regional, se normará de conformidad con el Código Orgánico
de Organi zación Territo rial, Autonom ía y Descentral ización.

DlsPoslclÓN GENERAL TERCERA. En todo lo que no estuviere contemplado en esta
Ley se estará a lo dispuesto en la Constitución, Ia Ley Orgánica de Garantías
Juiisdiccionales y Control Constitucional, la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones
Políticas de la República del Ecuador, la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la



lnformación Pública, la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control
Social, la Ley Orgánica de Comunicación y el Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonom ía y Descentralización.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

D¡SPOSICIÓN fnnNSlTOR¡A ÚrulCe.- Hasta que se conformen las regiones como lo
dispone la Constitución se reconocerán las regiones administrativas estructuradas por la
Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo.

DISPOSICION FINAL

DISPOSICIÓN F¡NAL.- La presente Ley entrará en vigencia a partir de su publicación

el Registro Oficial.

Siendo las veinte horas, con treinta minutos (20:H30), el señor doctor Luis Morales Solís,

Presidente de la Comisión, declara terminada la sesión, firmando para constancia la
presente acta en junta con el doctor Fabián Urigüen Ramírez, Secretario Relator de la
Comisión, que certifica.

i Fabián Urigüen Ramírez
Secretario Relator

Luis


